RES. 3160/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005822, Ent. N° 4505/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública N° 04/18, para la construcción del Centro Educativo asociado Casavalle, Escuela Nº 178 del Departamento de Montevideo, obra comprendida en el Programa de Apoyo a la Educación Media y a la Formación en Educación (PAEMFE), Préstamo BID-ANEP N° 3773/OC-UR y que se financiará con fondos BID y contraparte local;
RESULTANDO: 1) que la Coordinadora General del PAEMFE, con fecha 10/05/18, informó que el monto total estimado del procedimiento es de $46:200.610, que se financiará de la siguiente manera: $ 38:397.157 con financiamiento BID y los restantes $ 7:803.453, correspondientes a impuestos, con fondos de la contraparte local del Programa, y que la erogación será imputada al Proyecto 813 del Programa PAEMFE;
2) que el Banco Interamericano de Desarrollo, con fecha 30/05/18, informó que no tenía objeciones que formular al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Aviso ni al Informe de la Unidad de Programación y Monitoreo referido al financiamiento del gasto, no obstante lo cual, sugirió la inclusión en las Bases de una cláusula relacionada a la necesidad de la inscripción de los oferentes en el Registro Único de Proveedores (RUPE). El Organismo tomó en cuenta lo sugerido e incluyó en las Bases la cláusula referida a la inscripción en dicho Registro;
3) que la Coordinadora General del PAEMFE, por Resolución Nº 64/2018 de fecha 05/06/18, dispuso autorizar el llamado y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;
4) que se publicó el llamado en los periódicos “El Observador” y “La Colonia” el 08/06/18, en la revista Contacto el 09/06/18, en la Web de Compras y Contrataciones del Estado el 11/06/18 y en la web de PAEMFE el 11/06/18, siendo la antelación suficiente;

5) que al acto de apertura de fecha realizado el 19/07/18, se presentaron Raul Clerc S.A., Conami Ltda., Ciemsa, Fedal S.A. y Filipiak Ingeniería S.R.L.;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 19.07.18, realizó un estudio formal de las propuestas y expresó que:
6.1) Raul Clerc S.A. presentó toda la documenta​ción formal exigida en los Pliegos;
6.2) Filipiak Ingeniería S.R.L. omitió presentar el certificado del Registro Nacional de Actos Personales, vigente al día hábil anterior a la apertura de ofertas o posterior;
6.3) Ciemsa omitió presentar certificado notarial que acredite la representación del firmante de la oferta, con una antigüedad no mayor a 30 días contados desde la apertura de ofertas, certificado del Registro Nacional de Actos Personales, vigente al día hábil anterior a la apertura de ofertas o posterior así como la declaración jurada de juicios pendientes;
6.4) Conami omitió presentar certificado del Regis​tro Nacional de Actos Personales, vigente al día hábil anterior a la apertura de ofertas o posterior;
6.5) Fedal S.A. omitió presentar certificado notarial que acredite la vigencia y representación del firmante de la oferta, con una antigüedad no mayor a 30 días contados desde la apertura de ofertas y certificado del Registro Nacional de Actos Personales, vigente al día hábil anterior a la apertura de ofertas o posterior;
7) que el Área Infraestructura, con fecha 26/07/18, realizó el estudio técnico de las ofertas, concluyendo que:
7.1) la oferta de Raúl Clerc es inadmisible porque no se presentó la descripción del sistema constructivo propuesta, no adjuntó las planillas con el detalle de categorías exigido por el Artículo 2.3.1 del Pliego de Condiciones, y omitió la declaración de antecedentes y certificado de idoneidad del contratista, extremos que no son  pasibles de ser subsanado posteriormente;
7.2) la oferta de CIEMSA es inadmisible porque se planteó como método de impermeabilización de los parámetros verticales exteriores, la aplicación de pintura impermeabilizante, solución que no ofrece garantías suficientes;

7.3) la propuesta de Filipiak Ingeniería tampoco es admisible  porque se planteó para los  cerramientos verticales interiores el uso de tabiques de yeso, lo cual no forma parte de las alternativas aceptables previstas  en las Bases, al tiempo que se modificaron las condiciones exigidas, en algunos rubros presupuestados; y
7.4) las propuestas de Conami y Fedal son admisi​bles desde el punto de vista técnico con algunas carencias formales que pueden  ser subsanadas y algunos aspectos de las mismas que deberán ser oportunamente aclarados por los oferentes;
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 07/08/18, otorgó un plazo de 48 horas a las firmas Fedal S.A. y Conami Ltda. para presentar la documentación faltante y aclarar algunos extremos de sus respectivas ofertas, bajo apercibimiento de no considerar las mismas, al amparo de lo establecido en el Artículo 30 del Pliego de Condiciones Generales. Ante ello, y con fecha 09/08/18, ambos oferentes presentaron los recaudos exigidos y efectuaron las aclaraciones correspondientes aportando información relevante en ese sentido;
9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10/08/18, informó que Conami Ltda. y Fedal S.A. no registraron sancio​nes ni suspensiones durante los doces meses anteriores a la apertura de ofertas en el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
10) que el Área Infraestructura, por informe comple​men​tario de  fecha 14/08/18, expresó que la información técnica proporcionada por ambas empresas es correcta;
11) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 21/08/18, procedió a realizar el informe final de las ofertas,  aconsejando adjudicar a Conami Ltda., en virtud de haber dado cumplimiento a todos los requisitos formales y técnicos previstos en las Bases y de haber presentado la propuesta más conveniente económicamente, al amparo del Artículo 27 del Pliego de Condiciones Generales, norma que establece que a los efectos comparativos se tomaría un monto mínimo, que es el resultante de la fórmula establecida en dicho Pliego;
12) que la Unidad Coordinadora del PAEMFE, con fecha 23/08/18, no realizó objeciones a que se realice la adjudicación, al amparo de la actividad 4.1.1 – “Infraestructura para la mejora educativa”, construcción de nuevos centros, con cargo a fondos de endeudamiento externo a Conami Ltda., por el monto total de $ 44:989.545 (monto total obras, imprevistos e IVA incluidos), ascendiendo las Leyes Sociales a $ 3:630.874,  para el total de la obra prevista y $ 821.193, para los eventuales imprevistos;
13) que la Unidad Financiero Contable de PAEMFE de fecha 03/05/18, informó que existe disponibilidad presupuestal para el Ejercicio 2018 en el Proyecto 813 (Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación –OC-UR 3773) por $ 34:154.204, financiamiento endeudamiento externo, señalándose que el IVA se pagará con Certificado de Crédito Nominativo expedidos por la Dirección General Impositiva;
14) que por afectación de fecha 23/08/18, el Minis​terio de Economía y Finanzas, Contaduría General de la Nación realizó una modificación de la ejecución presupuestaria, ajuste reserva 2018 por el monto de - $ 995.429 con cargo al Proyecto 608, Proyecto 813, Objeto del Gasto 382 Financiamiento 21, Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos;
15) que el Consejo Directivo Central, por Resolu​ción N° 9 de fecha 05/09/18, dispuso, condicionando a la intervención de este Tribunal, la adjudicación en la forma propuesta,  a Conami Ltda., por un monto total de $ 44:989.544 (obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos), discriminado de la siguiente manera: $ 37:401.727 obras con cargo a fondos de endeudamiento externo del Proyecto 813 del Programa PAEMFE y $ 7:587.817 con certificados de crédito, a valores básicos del mes de junio de 2018;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se efectuó al am​paro de lo establecido en el Préstamo BID 3773/OC-UR, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del TOCAF. En ese sentido el Artículo 5 del Pliego de Condiciones que rigió la Licitación, establece la prevalencia de los Pliegos y Convenios de préstamos respectivos y de las políticas básicas y procedimientos de adquisiciones del BID;
2) que si bien se incorporó en el llamado el requisito para los oferentes de su inscripción en el Registro Único de Proveedores  del Estado (RUPE), no resultan aplicables las limitaciones del Artículo 48 Inciso final del TOCAF, por lo expuesto en el Considerando precedente;

3) que se adjudicó por parte del Ordenador com​petente al oferente que, cumplido los requisitos formales y técnicos resultó  su oferta la más baja en precio, conforme con lo dispuesto en las Bases del llamado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez  imputado a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;   

2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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